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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. - SALA ESPECIALIZADA
DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS. Guayaquil, lunes 19
de octubre del 2015, las 16hl5. VISTOS: La acción extraordinaria de protección
presentada por el abogado Leinston Valverde Robinson, en su calidad de procurador
judicial del señor Jorge Washington Macias Moreira, de conformidad con el Art. 62 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional notifíquesela a la
parte contraria; y, la señora Secretaria de la Sala remita el original del proceso ala_Qaite
Constitucional, debiendo obtener las copias necesarias para la ejecución del fallo, de
acuerdo~l penúltimo inciso del Art. 62, en relación con el Art. 36 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la OmBaEoostüaiaonaL- El abogado
Leinston Valverde Robinson, por los derechos que representa, ha señalado para sus
notificaciones la casilla judicial No. 3971, ubicado en la Corte Provincial de Justicia de
Guayas yel casillero judicial No. 5746 de la Corte Nacional de Justicia, asi como el
correo electrónico valestudiojuridico@hotmail.com.- Hágase saber ycumplase.-
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vHnHHny q ', I ' d£ °CtUbre dd d°S mil <¡uince> aPartir de la* ocho horas y
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»,tÍT1C0 vaIestudl°Jundico@hotmail.com. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y
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